
Año CXI1 Viernes, 7 de diciembre de 1945 Múm. 278

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................    3» pesetas.
Semestre ................................. 6t . —
Anual ......................................... 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la AMwiiitracióe 
<« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

„ Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se redamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
ifio corriente; 0’75 ptas.. los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañar! un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuándo haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de ía primera Autoridad ?-iFtar.

A todo recibo ejemptar
del Bo l e t ín respete _ . • : iendo de
pago los demás que se p'dan

Tampoco tienen u. que a .o ejemplar,
que se bjlicitará en el oficio de .■•-aisió el original, 
los Centros oficíale».
' El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venia en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINC8A DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dondc permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. " ■

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligtitorias para la capitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

GOBIERNO 
DELA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

• ORDEN

Rectificando varios apartados de 
las Instrucciones aprobadas por 
Orden de 28 de septiembre úlli- 

■ m.o, relativa a la Caja de Com¿ 
pensación del Paro por escase* 

de energía eléctrica "
limo. Sr.: El apartado 8.° de 

las Instrucciones publicadas po? 
Orden de este Ministerio de fe
cha 28 de septiembre último, pa
ra aplicación del Decreto-Ley de 
3 de agosto anterior, dispone que 
el subsidio de paro por escasez 
de energía, eléctrica se calculará 
sobre los salarios mínimos lega
les que para cada categoría pro
fesional vengan fijados en las res
pectivas Reglamentaciones na
cionales de trabajío, excluyendo 
pluses ele vida cara, pluses por 
cargas familiares, etc., y que en 
las industrias que carezcan de 
Reglamentación nacional de tra
bajo se considerarán salarios-ba
se a los efectos de! reinteg o del 
subsidio, los promedios vigentes 
en la localidad, según certifica

ción de la Delegación de Trabajó 
competente. .

Apenas iniciada la organización 
de la Caja de Compensación que 
ha. de . administrar el subsidio, 
lían sido innumerables Jos Or
ganismos ioflciales, Sindicatos, 
Gremios e industriales que se 
han dirigido a este Ministerio, a 
las .Delegaciones Provinciales de 
Trabajo y a la propia Caja de 
Compensación, exponiendo las 
dificultades que supone el hecho 
de que el subsidio de paro se ri
ja por unos salarios que. en la 
mayoría, de los casos, difieren de 
los realmente abonados, por lo 
que interesaban que, a los efec
tos de subsidio del paro, se ad
mitieran como salarios-base los 
establecidos por cada Empresa.

Es indudable que ha de reco
nocerse a las peticiones de refe
rencia un sólido fundamento de 
equidad, ya que si el subsidio de 
paro ha cíe venir a remediar la 
difícil situación que para las cla
ses trabajadoras supone el régi
men ,de restrifeiones eléctricas 
impuesto por las anormales cir
cunstancias climatológicas que 
atravesamos, es incuestionable 
que su' cuantía ha de ser propor
cionada a los ingresos noímules 

de cada productor, y estos ingre
sos vienen determinados por su 
salario real, muchas veces supe
rior al salário-base fijado en las 
Reglamentaciones de trabajo.

Por otra parte, el número de 
industrias no reglamentadas crea 
un problema difícil de resolver 
para .establecer en ellas unos sa
larios-base equitativos, ya que 
los promedios que determina la 
Instruf’cción 8.a de la Orden de 28 
de septiembre redundarían en be
neficio de unos productores y en 
perjuicio de otros.

Lo expuesto aconseja rectificar 
la. Instrucción 8.a de la referida 
Orden de 28 de septiembre en el 
sentido de acceder a lo ,solicitado 
por las representaci ves de la in
dustria nacional, si Lien fijando 
un salario-tope en analogía con 
lo establecido en el Seguro" Obli
gatorio de Enfermedad. Asimis
mo, y para no crear desigualda
des entre los subsid-os de paro 
existentes, es proe-lentc sentar 
igual criterio en la forma de com
putar el subsidio de paro admi
nistrado por la Secc-ón de Tra
bajo de la. Industria Textil Algo, 
donera, creada por Decreto de 13 
de julio de 1940/

Pero el Estado, que procura. 
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reducir al mínimo los perjuicios 
que para los económicamente dé
biles supone el régimen de res
tricciones en él • suministró de 
energía eléctrica, ha de salir 
también al paso de la egoísta ac
titud de quienes, con la. negativa, 
a la realización de otros trabajos 
en' las Empresas donde prestan 
sus . servicios, pretenden conver
tir tal estado de cosas en fuente 
de mayores ingresos, ■consegui
dos a costa de perjuicios para la 
comunidad.

En su virtud, este Ministerio, 
a propuesta de la Obra Asisten- 
cial’de Paro .Obrero directo por 
escasez de tlúido eléctrico, ha te
nido a bien disponer:"

l .° El apartado 8.° de las Ins
trucciones aprobadas por Orden 
de este Ministerio de 28 de sep
tiembre de 1945, se entenderá 
redactado .como sigue: “El sub
sidio a cargo de este Organismo 
se calculará sobre los salarios 
efectivamente abonados en l.° de 
agosto de 1945 por cada Epipre- 
sa acogida a la Obi a, excluyendo 
destajos, primas de producción, 
pluses de vida cara, pluses de 
cargas familiares, etc. Para los 
obreros destajistas se considera
rá salario-base a los efectos del 
subsidio aquél con arreglo al cual 
percibieran el salario 'dominical 
y las demás retribuciones de tipo 
fijo. En ningún caso el salario- 
base, a efectos del subsidio, po
drá ser superior a 30 pesetas dia
rias, entendiéndose limitados a 
dicho tope los salarios reales su
periores”.

2/ El número 6.® de la Orden 
de este Ministerio de fecha 5 de 
agostó de 1940 quedará redacta
do como sigue: “El reintegro a 
los jpatronos del porcentaje se
manal de salarios no trabajados 
con arreglo al artículo 1.® del De
creto. se calculará sobre lo&.sala- 
rios efectivamente abonados en 
1.® de agosto de 1945 por cada 
Empresa, excluyendo destajos, 
primas de producción, pluses de 
vida cara, pluses de cargas fami
liares, etc. Para los obreros des
tajistas se considerará salario- 
base, a los efectos de reintegro 
del subsidio, aquél con arreglo al 
cual percibieran el salario domi
nical y las demás retribuciones 
de tipo fijo. En ningún caso el 
salario-base, a efectos del subsi
dio, podrá ser superior a 30 pe
setas diarias, entepdiéndose limi

tados a dicho importe los salarios 
reales superiores.

3 .” Serán privados del subsi
dio de paro establecido por el De
creto-Ley de 3 de agosto de 1945 
quienes, p a r a aprovechar en 
otras actividades las restantes ho
ras de la semana que les queden 
libres, u otras causas, se nieguen 
a realizar labores Gomplementa- 
rias en el proceso de la produc
ción, a la, sustitución de compa
ñeros accidentados o enfermos, 
a. cubrir vacantes en la plantilla 
o a verificar labores suple lorias 
para las (.ue no se precise endr- 
g^a eléctrica, sancionándose ade
más en caso necesario tal nega
tiva, a tenor de las normas pre
vistas en la legislación vigente.

4 .® Se proc.'.rará que las la
bores supletorias y complemen
tarías que se encomienden al . 
personal subsidiado guarden la. 
mayor relación posible con su 
formación profesional y sus uc- 
lividades normales, quedando 
p r o h i b i d o dedicarles a ocu- 
pacicr.es o tarcas ajenas a la in- 
dustiia o vejatorias para el tra- 
bajaüor. raso de surgir diferen
cias d'1 ap-eciación entre la Em
presa y los trabaj'adores acerca 
de la pertinencia de los coiiieli- 
dos que a éstos se encomienden, 
resolví!;, la Delegació i de Tra
bajó, i).:? s ios internados.

5 .® La privación d -: subsidio 
a quienes /, alícen los actos men
cionad .'S u otros simi-v se lle
vará i cabo previa la incoación 
del opuc. tao expediet te en que 
quede Jei idamente acrediLada* Li 
certeza de los mismos, «tramitado 
con arreglo ah Reglan.eo' u de 21 
de diciembre de l;>í3 para apli
cación de la Ley de 10 de no
viembre de 1942. •

6 .® La vigencia de esta Orden 
se entenderá retrotraída a la fe
cha del 1 de agoslo del año en 
curso. /

Lo qu^ digo a V. 1. a ios opor
tunos efectos.

.Dios guarde la V. i muchos 
.años.

Madrid, 26 de noviembre, de 
1945. — Girón de Velasco.
limo. Sr; Subsecretario, de este 

Departamento.
(Del “B. O. del E.” núm. 336, 

ele fecha 2-12-45),

Ministerio de Hacienda
ORDEN 

z\ul oriza Hilo el canje de licencias 
ij permisos de armas de caza ?/ 
Huías de pertenencia de las, 

mismas
limo. Sr.r Establecido en el 

Reglamento de Armas y Explosi
vos, aprobado por Decreto de 27 
de diciembre de 1944, que las li
cencias y permisos de armas de 
caza, así como las guías de per
tenencia ‘ y ot ros documentos de 
la misma naturaleza, caducarían a 
los tres meses de la publicación 
del Decreto, con la obligación de 
expedición de los nueyos mode
los aprobados, y al objeto de que 
haya una norma fija a que se su
jete el canje de los suprimidos,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Los documentos de
nominados" licencias, de caza, li
cencias de uso de armas, de te
nencia, y de posesión de las mis
mas, a que se refiere el art. 11 
de la vigente Ley del Timbre, 
serán sustituidos por los de nue
va. fabricación, quedando sin vir
tualidad de vigencia los hasta 
aquí usados.

Segundo. Los efectos supri
midos a que se refiere el número 
anterior se canjearán po*^ los 
nuevamente ^elaborados, para lo 
que “Tabacalera”, «S. A., proce
derá a recoger los sobrantes en 

Ja siguiente forma: a) El canje 
empezará el día 2 dé enero pró
ximo y terminará, el 31 del mis
mo mes y año; b) Esta operación 
se efectuará por valores de dicha 
clase, siempre que existan e-ilre 
1>= nuevos, abonándose en metá
lico Ja diferencia que se produz
ca (uando se presenten efectos 
por cantidades inferiores; c) Los 
representantes de “Tabacalera”, 
S. A., y los Adminisiradbres su- 
L.litemos de la misma designa
rán, por lo que hace a las pobla
ciones correspondientes a sus 
respectivos almacenes, los loca
les o expendedurías en que de
ban efectuarse las operaciones 



LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 1983

de c tii’- , Jas cuales se erifica-ár. 
en el plazo fijado, todos los días 
laborables, en las hor ts de ofici
na de las dependencias de “Taba
calera*’, S. A. En Madr d, dentro 
del plazo señalado, la presenta
ción se efectuará en el local y a 
las horas qtie expresamente se
ñale “Tabacalera”, S. A, ; d) Los 

. representantes de la misma da
rán conocimiento a los Delegados 
de Hacienda de las respectivas 
provincias de 'los locales o ex
pendedurías en que se haya de 
verificar el canje, a fin de que k> 
anuncien inmediatamente al pú
blico ) por medio del “Boletín 
Oficial), dándole a conocer el 
plazo y horas señaladas en el 
apartado anterior; e) Cuando se 
sospeche que los .efectos 'que se 
presenten al canje sean de ile
gítima procedencia o estén falsi
ficados. se suspenderá el canje 
de los mismos, y, sin pérdida de 
momento, se dará cuenta al res
pectivo Delegado de Hacienda, 
quien dispondrá que se reconoz
can por persona perita, ( proce - 
diendo, '.en su caso, según pre
ceptúan las disposiciones vigen
tes sobre Contrabando y Defrau
dación a la II a c i e n d a; f) Les 
efectos se presentarán clasifica
dos y ordenados por su numera
ción de menor a mayor y acom 
pañándose dos relaciones, en las 
que se hará constar .grupo, cla
se, precio > número de cada efec
to, reseñándose documento que 
acredite la personalidad del inte
resado, que exhibirá, en el acto 
y firmará el recibí de los efec
tos que se le entreguen en iCanje; 
g) Los efectos que se retiren por 
e§te canje, así como los que re
sulten existentes en las expende
durías y almacenes de “Tabaca
lera”, S. A., serán enviados por 
esta entidad a la Fábrica 'Nacio
nal de Moneda y Timbre, con las 
formalidades | correspondientes.

Tercero. El canje a los ex
pendedores se l^ará con las mis
mas formalidades establecidas 
para el público.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento. /

Dios guarde a V. I. muchos 
años. . .

Madrid, 26 de noviembre do 
11)15. — P. D.< Fernando Ca- 
macho. ■ 
limo. Sr. Director general de 

Timbre y Monopolios.
/Del “B. O. del E.” núm. 33G. 

de fecha 2-12-45.

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.300 
GOBIERNO CIVIL

DE LA. PROVINCIA

POSITOS.—Circular

El Real Decreto de 27 de diciembre de 
de 1929 ^Gaceta del 2 de enero de 1930) 
obligó a los municipios con población 
inferior a 5.000 habitantes y de riqueza 
preponderántemente agrícola, a crear 
un Pósito local con destino a favorecer 
los intereses del agricultor modesto, y, 
por ende, los de la producción nacional.

Comoquiera que varios municipios 
de esta provincia, no obstante los reque
rimientos reiterados que se han efectua
do, permanecen aún sin entregar las 
cuotas correspondientes al año 1945, y 
las atrasadas, consistentes en el 1 por 
100 de los presupuestos de ingresos 
aprobados, se conmina a los municipios 
que se indican, representados por su 
Alcalde y Secretario, con multas de 560 
pesetas, que les serán impuestas a los 
expresados Alcalde y Secretario, si 
antes del 1.° de enero’de 1946. no han 
remitido al Servicio de Pósitos (Minis
terio de Agricultura), preferentemente 
por giro postal, con'aviso por oficio, las 
mencionadas cuotas de 1945 y atrasa
das, en descubierto.

Relación de las Ayuntamientos que no 
han satisfecho la cuota de 1945 y atra

sadas
Ainzón
Aladrén
Alcalá de Ebro
Alconchel de Ariza
Alfamén
Alhama de Aragón
Anón
Aranda de Moncayo
Ariza
Ateca
Badules
Bagiiés ।
Belchite
Belmonté de Calatayud
Berdejo
Brea
Bubierca
Bujaraloz
Bulbuente
Burgo "de, Ebro (El)
Cabolafuente
Calcena \

Codo
Contamina
Cubel

I Cuerlas (Las)
Chiprana
Daroca ■
Embid de la Ribera
Erla
Fariete
Fuentes de liloca
Oallur •
Mueca
Inogés

s Isuerre
Jarque
Lécera 
Lechón * -
Lituénigo
Longás
Lucena de Jalón 
Luesmá
Luna . \
Maella
Malón
Maluenda
Manchones
Mara
María de Huerva 
Mediana .
Miedes de Aragón
Moneva
Monterde
Montón
Mores
Moros
Moyuela
Muela (La)
Murero
Murillo de Gállego
Nigüella
Nonaspe
Orera
Osera
Paniza
Paracuellos de la Ribera
Pedrola
Pina
Pinseque
Plasencia de Jalón
Pleitas
Plenas
Pozuelo de Aragón
Purujosa
Rodén
Ruesca
Santa Cruz de Moncayo
Saviñán
Sediles
Sisamón ,

■ Torralba de Ribota
Torrelapaja
Torres de Berrellén
Tosos
Val de San Martín
Velilla de Jiloca
Villalba de Perejil
Villanueva de Gállego
Villar de los Navarros
Zuera
Lo que se publica en este periódico 

oficial para su exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones interesadas 
y demás efectos.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1945.—
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría
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Comisión Gestora de la Exorna. Diputación Provincial de Zaragoza

NEGOCIADO DE HACIENDA
La Comisión Gestora, en sesión celebrada el día 3 del actual, acordó aprobar el suple

mento de crédito al vigente presupuesto provincial cuyo detalle se adjunta, importante, en 
total, 896.962'40 pesetas. ; ,

SUPLEMENTOS Y HABILITACIONES DE CREDITO -

o e EXPLICACIÓN PESETAS
o' 
ti
o

s 
p"

o

l.° l.° 1.a
» » 2.a
» 9.® 1.a
> 11 6.a
2.° l.e 1.a
4.° 2.° 1.a
5.° l.° 1.a
» » 6.a
6.° l.o" 12
» » 13

> 14
* » 15
» 4.o ' 4.a

» 5.a
» > 9.a

> 11
8.° 1.0 7.a

» 2.° 3.a
» > 4.a
» > 5.a
» » 8.a
» > 10
» > 11
» > 17 ■
» » 20

» 22
2.° » 27
» » 37
> » 48
» » 51
» » 53
8.» 5.° 3.a
» » 4.a

» 9.a
> » 17
9.° ■ 3.° 2.a
» » 3.a

10 12 14
11 l.o 1.a
11 8? 1.a

6.° L° 11

Gastos del nuevo Censo electoral ..............................................................  
Mobiliario y efectos del Gobierno Civil .................................................  
Suscripciones y anuncios .............................................................................  
Gastos escrituras, derechos reales, etc......................................................  
Id. de representación provincial ............................................... ................
Id. de la Vaquería Provincial v * V1; V V v; * * C * a 'V:;;:;;.............  
Id. material impreso y de escritorio Administración Aibitnos............. 
Adquisición de papel de multas provinciales........................................... 
Para personal temporero ....................;............................... .......................
Para material escritorio de la Secretaria .................................................  
Para id. id. de la Intervención Provincial.................................................  
Para id. id. de la Depositaría................. • •............. ...........................
Para pago del impuesto sobre personas jurídicas ................................  
Para id. alfardillas del jardín provincial...................................................
Para mobiliario y máquinas de escribir ...................................................  
Para- el servicio de calefacción .................... • • • • • • • • • ■ * v *' :* ’ * * V
Para subvencionar las clínicas de la Facultad de Medicina la parte 

correspondiente a los años de 1944 y 1945. (Acuerdo 30-1-45) ..
Para combustibles en el Hogar Pignatelli.................................................  
Para medicamentos en el mismo............. • . ................................................ 
Para el servicio de camas y ropas en el mismo......................... .............
Para honorarios de sirvientes en el id. (Asilados)................................... 
Para material de escuelas en el id...............................................................  
Para gastos de talleres en el id................. .. ................................................ 
Para obras en el Establecimiento •••••*•* V *’ rWiHcá Para adquisición de utensilios en la Casa de Maternidad e Inclu

Provincial.................................... ..................................................................
Para id. de medicamentos en la id.............. .. • • .........................................  
Para sirvientes eventuales y sirvientas de la id.... • • • ..........................  
Para medicamentos en el Hogar Infantil, de Calatayud........................ 
Para la realización de obras en el mismo........ .. • • .................................  
Para adquisición de víveres en el Hogar Doz, de Tarazona............... 
Para id. de combustibles en el mismo........................................................ 
Para id. de combustibles en el Hospital Provincial................................ .
Para id. de medicamentos para el mismo........... ......................................  
Para honorarios de sirvientes en el mismo...............................................  
Para obras de reparación en el mismo........................................................ 
Para pago del Seguro de enfermedad............ ..........................................  
Para pago del Seguro.de accidentes obligatorio.. ••••;•••............. 
Para becas de estudios en el Colegio Mayor Pedro Cerbuna............. 
Para conservación y reparación maquinaria Vías y Obras■'••••••••• 
Para subvencionar la construcción de viviendas ultrabaratas (acue

do 21-5-45).....................................................................................................
Gratificaciones a funcionarios.......................................................................

25.000
25.000

3.000
4.000

30 000
52.000

6.000
10.000
10.000

1.500
500
500

7.000
11

6.000
5.000

64.15P40
16.000
2.000

20.000
20.000

2.000
40.000
10.000

10.000 
29.200

2.500
500 

11.600 
30.000

3.000
10.000
30.000

6.000
20.000
35 000

1.000
1.000

12.000

To t a l

25.000
300.000 

896.962'40
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EXPLICACION

DISPONIBILIDADES'

PESETAS

6.°
6.°7 o 
s'.0
8.°

11
15
18

l.° 1.a
l.° . 3.a
3.° 1.a
2.° 1.a
3.° 1.a
5.o 3.a
l.° 1.a
L° 1.a

Gastos personal oficinas Diputación...............................................
Id. id. id. Vías y Obras.....................   • . ...........................................
Subvenciones sanitarias a los Ayuntamientos............ .................
Sobrante adquisición víveres para el Hogar Pignatelli.............  
Id. id. id. para el Hospital............. • ................................................  
Id. reparación de carreteras provinciales............ .........................  
Id. gastos nuevas operaciones de crédito..................... . .............
Id. gastos eventuales e imprevistos.......................................... "V
Parte sobrante de la liquidación del presupuesto refundido de 1944.

55-000
10.000

180.000
15.000
20.000

150.000
35.000
15.000

316.962‘40

To t a l  .. 896.962'40

Lo que para general conocimiento se publica en este periódico oficial, advirtiendo que 
dentro del término de ocho días siguientes a esta publicación pueden formularse reclama
ciones contra dicho suplemento y habilitación de crédito, ante el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1945.-E1 Presidente accidental, F. Cavero.

SECCION QUINTA

. Núm. 5.297
Ayuntamiento 

de la S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza

Por el presente se' anuncia subasta 
para la contratación de la instalación 
de alumbrado eléctrico provisional en 
la Gran Vía, desde la plaza de Paraíso 
hasta el puente del 13 de Septiembre, 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes aprobados por la Corporación y 
contra los que no se ha presentado re
clamación alguna.

Tipo de subasta en baja: Ochenta y 
un mil ciento cincuenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos (81.152*50 pe
setas) . .

Fianza provisional: Cuatro mil cin
cuenta y siete pesetas con sesenta y 
tres céntimos (4.057*63 pesetas.)

Fianza definitiva: Ocho mil quince 
pesetas con veintisiete céntimos (pese
tas 8.015*27).

Plazo de presentación de proposicio
nes: Veinte días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y horas de diez a trece.

Lugar de la presentación: En la Ofi
cialía Mayor de la Casa Consistorial, 
donde radica la Secretaría de la Zona 
de Ensanche de Miralbueno.

Apertura de pliegos: A las trece ho
ras del día siguiente hábil a aquel en 
bue haya terminado el plazo de presen

tación de los mismos, en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia de la Al
caldía o Teniente de Alcalde en quien 
delegue. •

Requisitos exigidos: Las proposicio- . 
nes se presentaran en pliego cerrado 
a satisfacción del licitador con arreglo 
al modelo que al final se indica, de
biendo ir reintegradas con póliza de 
clase 6.a (4*50 pesetas) y timbre muni
cipal de 1 ‘50 pesetas, siendo rechaza
das de plano las que adolezcan de cual
quiera de estos dos reintegros. En sobre 
aparte se acompañará a la proposición 
la cédula personal del proponente; jus
tificante de haber satisfecho en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
o en la Depositaría municipal la fianza 
provisional de que se ha hecho men
ción; justificante de hallarse al corrien
te en el pago de la cuota por retiro 
obrero (subsidio de vejez) y, en su ca
so, la certificación que sobre incompati
bilidades determina el Decreto de 24 de 
diciembre de 1938. Si la proposición se 
presentase por poder, deberá ir éste 
bastanteado por uno de los Letrados 
asesores, D. José María Lasala o don 
Manuel Vitoria.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1945. 
El Alcalde-Presidente, Francisco Caba
llero.—P. A. de S. E.: El Secretario 
genera!, Luis Aramburo.

Modelo de proposición,
D..... .  vecino de...... .  con domicilio 

en...... , provincia de....... , calle de..... . 
núm...........  enterado del proyecto, pre
supuestos y pliego de condiciones apro

bados para la instalación del alumbra- 
dó eléctrico provisional en la Gran Vía, 
desde la plaza de Paraíso hasta el puen
te del 13 de Septiembre, detallados en 
el artículo l.° de los pliegos de condi
ciones, y teniendo capacidad legal para 
ser- contratista, se obliga a realizar di
chas obras con arreglo a los documen
tos expresados por la cantidad de.......  
(en letra)..... pesetas, declarando que 
las remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo ios 
obreros de cada oficio y categoría de 
los que han de ser empleados en la re
ferida instalación, serán:............... •

Asimismo la remuneración por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales, será:..................  • ■ •

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 5.320
El Ayuntamiento ha acordado la ca

ducidad de arriendo de los nichos que 
fueron ocupados o adquiridos en los 
meses de enero, febrero y marzo de los 
años 1911, 1926 y 1936 y de las sepul
turas ocupadas en estos meses del año 
1941, así como también los nichos y 
sepulturas de años anteriores, que co
rrespondan renovar en el citado tri
mestre. ...

Si las renovaciones no se verifican 
en las fechas de sus respectivos venci
mientos, se procederá a la exhumación 
de los restos.

Las lápidas y objetos que hubiera en 
inchos y sepulturas deberán ser retira



1986 BOL^Ífi OFICIA^

das por los interesados, en el plazo de 
quince días, pasados los cuales que
darán de propiedad del Ayuntamiento, 
quien les dará el uso que estime conve
niente.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1945. 
El Alcalde, £ Francisco Caballero.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

'* Núm. 5.321
PLIEGO DE CONDICIONES 

del concurso abreviado para adjudicar la 
construcción del farol premiado en el con
curso de bocetos convocado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, que sim
bolice el Reinado y Patronato de la Santísima

Virgen del Pilar sobre la Hispanidad.
Primera. El Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza, anuncia concurso abrevia
do para Contratar la construcción del 
farol premiado en el concurso de boce
tos celebrado, original de D. Manuel y 
D. José Romero Aguirre.

Segunda. El boceto premiado, así 
como la memoria descriptiva del mismo, 
distinguido con el lema «Regina Hispa- 
nitatis», se halla a disposición de los 
concursantes, durante las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Goberna
ción de la Secretaría municipal del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza.

Tercera. El tipo de la licitación en 
baja que servirá de base en este concur
so es el de doscientas mil pesetas 
(200.000)."

Cuarta. El plazo de entrega del fa
rol, totalmente terminado, al Excelentí
simo Ayuntamiento, finará el 10 de oc
tubre de 1946, debiendo tener lugar la 
entrega en Zaragoza y en el sitio que 
determine oportunamente la Corpora
ción. ' ■ .

Quinta. Los materiales empleados 
en la construcción del farol serán de la 
mejor calidad, y la alta dirección corres
ponderá a los autores del proyecto pre
miado, sin que por ningún concepto se 
pueda variar éste (descrito ampliamente 
en la memoria que acompaña), sin la 
previa aprobación de aquéllos.

Sexta. El importe del farol será sa
tisfecho por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza en cuatro plazos iguales du
rante la primerá decena de los meses de 
febrero, mayo y agosto de 1946 y el 
cuarto y último plazo será pagado en la 
última decena del mes de octubre del 
expresado año, previa certificación por 
los autores .del proyecto del estado de 
los trabajos.

Séptima. Las proposiciones para to
mar parte en el concurso deberán exten
derse en papel de la clase 6.a (4'50 pe
setas) y el sello municipal de 1'50 pese
tas. El resto de la documentación que se 
acompañe a la propuesta deberá reinte
grarse con arreglo a la vigente legisla
ción del Timbre.

Octava. Las ofertas deberán presen
tarse por escrito y firmadas por el pro
ponente, dentro de un sobre cerrado en 
cuyo anverso se indique: «Proposición 
para tomar parte en el concurso para la 
construcción del farol que simbolice el

Reinado y Patronato* de la Santísima 
Virgen del Pilar sobre la Hispanidad», 
original de D. Manuel y D. José Romero 
Aguirre. ,

En sobre aparte y abierto, se acompa
ñará la cédula o poder que justifique 
la personalidad del proponente y repre
sentación que ostente, resguardo de ha
ber efectuado el depósito provisional 
importante diez mil pesetas (10.000), y 
certificación acreditativa de hallarse; al 
corriente en el pago de los seguros socia
les vigentes. •

Novena. Las Empresas, Compañías o 
Sociedades, acompañarán certificación 
acreditativa de no formar parte de las 
mismas ninguna de las personas a que se 
refiere el Real Decreto de 24 de diciem-, 
bre de 1928, y las Sociedades mercanti
les, certificación de su inscripción en el 
Registro Mercantil, así como las de ca
rácter civil, documento fehaciente que 
acredite su constitución. '

Décima. Cuando la oferta sea ;us- 
crita’por persona distinta del titular, es 
decir, se actúe por representación, de
berá acompañarse el poder o documen
to que le autorice para ello, previo bas- 
tanteo a su costa, por uno de los se
ñores Letrados asesores de la Corpora
ción, D. José M.1 Lasala, o D. Manuel 
Vitoria Garcés.

, Undécima. En las propuestas debe
rá hacer constar que se compromete a 
satisfacer las renumeraciones mínimas 
del personal productor que intervendrá 
en la construcción del farol, y también 
a cumplirlo dispuesto en la Ley de Ac
cidentes del Trabajo y Reglamento, así 
como la legislación concordante; obser
vancia de la Ley sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria Nacional de 24 
de noviembre de 1939; prescripciones 
de la Ley de Protección a la Producción 
Nacional de 14 de febrero de 1907 y 
Reglamento para su ejecución del 23 de 
febrero siguiente, y demás legislación 
complementaria.

Duodécima. Las proposiciones para 
tomar parte en este concurso deberán 
presentarse en la Sección de Goberna
ción en la Secretaría municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, den
tro de los ocho días siguientes al en que 
se publique el extracto ’de esta convo
catoria en el Boletín Oficial del Estado, du
rante las horas de diez a,doce y media 
de la mañana, en la forma y modo deter
minado en el artículo 15 del Reglamento 
de Contratación municipal de 2 de julio 
de 1924.

Décimotercera. • Una vez entregado 
el pliego o propuesta, no podrá retirarse, 
si bien el proponente puede presentar 
dentro del plazo las ofertas que crea 
oportuno, sin necesidad de constituir 
nuevos depósitos provisionales.

Décimocuarta. La apertura de plie
gos tendrá lugar en el Salón de Sesiones ■ 
de la Gasa Consistorial, a las doce horas 
del primer día hábil, después de termina
do el plazo de presentación de proposi
ciones, bajo h presidencia del señor Al- 
cal o Teniente de Alcalde en quien de
legue y de un miembro del Excelentísi

mo Ayuntamiento, y Notario actuante 
que dará fe del acto de apertura.

Las ofertas que se admitan para reu
nir las condiciones del concurso y docu
mentación exigida pasarán a estudio y 
propuesta de la M. I. Cómisión de Go
bernación que elevará a la Corporación 
municipal el dictamen de adjudica
ción.

Décimoquinta. El adjudicatario de
berá consignar dentro del plazo de los 
diez días siguientes a la notificación la 
fianza definitiva, cuyo importe se deter
minará conforme a lo dispuesto en la 
Ley de 27 de octubre de 1940, declara
da de aplicación en la Administración 
Local por Decreto de 2 de noviembre 
del mismo.

Décimosexta. El adjudicatario viene 
obligado a-suscribir la oportuna escritu
ra, debiendo a tal efecto concumr a la 
Casa Consistorial el día y hora que se 
fije.

Décimoséptima. En el caso de in
cumplimiento por el adjudicatario de al
guna de sus obligaciones, se tendrá por 
rescindido el remate o adjudicación, con 
los efectos consignados en el artículo 21 
del Reglamento de 2 de julio de 1924.

Décimooctava. Serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que origi
ne el concurso, así como el importe de 
los anuncios en los diarios oficiales y no 
oficiales, satisfaciendo asimismo a la Ad
ministración municipal y de 1* provincia 
o a la Hacienda pública todos los im
puestos y contribuciones procedentes.

Decimonovena, Una vez recibida y 
aceptada la obra por el Excmo. Ayunta
miento, procederá a la devolución de la 
fianza definitiva, previa justificación por 
el solicitante de hallarse al corriente en 
todos los devengos por jornales, mate
riales, indemnizaciones, seguros sociales, 
etc. etc., originados con motivo de la 
construcción del farol.

Vigésima. El Excmo. Ayuntamiento 
se reserva la facultad de rechazar todas 
las proposiciones que se formulen, si así 
lo estimase conveniente a sus intereses, 
así como la adjudicación a la propuesta 
que crea más beneficiosa, sin derecho a 
reclamación alguna por parte de ningún 
concursante.

Vigésimoprimera. Para dirimir cual
quier diferencia que pudiera surgir en la 
interpretación del presente concurso, 
renuncia el adjudicatario a todo otro 
fuero o jurisdicción, aceptando como 
únicos competentes los Juzgados y Tri
bunales de la ciudad de Zaragoza.

Vigésimosegunda. Para todo lo no 
previsto expresamente, regirá lo dispues
to en el Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios de 2 de julio de 1924 
y demás disposiciones complementarias, 
y en su defecto la legislación .civil con
cordante.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1945.— 
El Alcalde, Francisco Caballero.

^Modelo de proposición
D.... , vecino de......... , con domi

cilio en........ , provisto de cédula perso
nal que se acompaña, informado del plie-
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go de condiciones pará adjudicar la cons 
tracción de! farol que simbolice el Rei
nado y Patronato de la Santísima Virgen 
del Pilar sobre la Hispanidad, original 
de D. Manuel y D. José Romeo Aguirre, 
se compromete a su total construcción 
con arreglo a los dibujos y memoria, 
distinguidos con el lema «Regina Hispa- 
nitatis» y pliego de condiciones redacta
do por el Excmo. Ayuntamiento en la 
cantidad de........ pesetas (en letra y nú
mero), acompañando al efecto la docu
mentación exigida en el concurso'

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 5.303

Comisión ' Provincial 
de Subsidio al Combatiente

Habiéndose recibido en el día de hoy 
la orden de pago de padrones corres- 
pondienles al mes de noviembre, se comu
nica a todos los Jefes de las Comisiones > 
locales que, según comunicación de la 
Dirección General, el pago de la corriente 
mensualidad ha de hacerse antes del día 
28 del actual, a cuyo efecto se remiten 
los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta 
Jefatura, los cuales se encuentran a dis
posición de las Comisiones interesadas.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1945.—El 
Jefe de la Comisión Víctor Rivas.

Re l a c ió n  de las cantidades que esta
Provincial tiene que satisfacer (z las fa
milias de los combatientes y excomba- 
tientcs para pago del padrón correspon
diente al mes de noviembre (1).

Partido de La Almunia
Pesetas

Alagón ..................................... 105

Total ................. 105
Asciende la presente relación a la can

tidad de ciento, cinco pesetas, que se re
miten al señor Jefe local.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1945.—El 
Jefe" de Contabilidad. —- V:’ B.’: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

. Partido de Ateca
Albania de Aragón .................. 210
Jaraba .................................... 120

Total ................. 330
Asciende la presente relación a la can- 

lidad de trescientas treinta pesetas, que 
se remiten al señor Jefe local.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1945.-3-E1 
Jefe de Contabilidad. — V.° B.0: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

(1) Las dfr; ; «-.v SKI asterisco corres
ponden ¡antidadto Iv^aictóií por esta Comieiée.

Partido de Borja
Pesetas

Borja ....................................... 165
' Fuendejalóp ............................ 2401

Gallur. ..'......................  105
Luceni ...................................... 90í
Magallón ................................. 180

Total ‘................. 7.80
Asciende Ja presente relación a la can

tidad de setecientas ochenta pesetas, que 
se remiten al señor Jefe local.

Zaragoza, 30 de noviembre- de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V* B.°: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Cariñena
Cariñena, ................................... 285

, Total .............1. 285
Asciende la presente relación a la can

tidad de doscientas ochenta, y cinco pe
setas. que se remiten al señor Jefe local.

Zaragoza. 30 de noviembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.e B.°: El Jefe

» de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Caspe
Chiprana .................................. 60

Total ........'....... 60^
Asciende la presente relación a la can

tidad de sesenta, peseta.», que son remi
tidas a] señor Jefe loe»!,

Záragoza, 30 de. noviembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.« B.*: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Ejea de los Caballeros
Sádaba ..................................... 270
Tauste ...................................... 90

Total ............... 360
Asciende la presente relación a la can

tidad de trescientas sesenta pesetas, que 
se remiten al señor Jefe local.

Zaragoza. 30 de noviembre de 1945.—El 
Jefe de. Contabilidad. — V.® B.°: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Pina de Ebro
Pina de Ebro ........   90

. Velilla de Ebro ........................ 150

' Total ............... 240
Asciende la presente relación a la can

tidad de doscientas cuarenta pesetas, que 
se remiten al señor Jefe local.
- Zaragoza. 30 de noviembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.° B.®: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Sos del Rey Católico
Luesia ...................................... 270

Total ................. 270
Asciende la presente relación a la can

tidad de doscientas setenta pesetas, que 
se remiten al sepor Jefe local.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.® B.®: El Jefe 

. de la Comisión, Víctor Rivas.
/

Partido de Tarazona
Pesetas

Tarazona. ..................................' 585
Añón ..............  210
Litago .......................... 90
Torrellas ..................................... 120

" Total ....... . 1.005
Asciende la presente relación a la can

tidad de mil cinco pesetas, que se remi- ’ 
ten al señor Jefe "local.

Zaragoza. 30 de noviembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.® B.®: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Zaragoza 
Zaragoza ’  4.59(|
Alfaj^rjn ................................. 225
Zueca .....*..................   195*

Total ................. 5.010
Asciende la presente relación a la can

tidad de cinco mil diez pesetas.
Zaragoza, 30 de noviembre de 1945.—El 

Jefe de _Contahilidad. — V.® B.®: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Núm. 5.276

Junta Provincial 
de Beneficencia 

de Zaragoza
Fundación benéfico particular insti

tuida por D. Miguel de Lezcano, 
en Zaragoza.

De conformidad con la voluntad de 
D. Miguel de Lezcano, natural de Un- 
castillo, al crear, mediante [su testa
mento de 4 de noviembre de 1794, una 
fundación de beneficencia para dotar 
huérfanas pobres y parientes suyos, se 
publica este anuncio* convocando a 
quienes pretendan tener derecho a los 
expresados beneficios,-al objeto de que 
hasta fin del año en curso presenten 
instancias documentadas en casa del 
señor Cura párroco de ¡la iglesia de 
San Miguel de los Navarros, de Zara
goza.

A las instancias habrá de acompañar
se justificación de las circunstancias de 
orfandad, pobreza, moralidad y paren
tesco con el fundador, advirtiéndose que 
la orfandad se ha de acreditar con las 
partidas Sacramentales'o de!'|Registro 
Civil; la moralidad y pobreza, con infor
me de las Autoridades de la Jresidencia 
de quien solicite; y el parentesco con el 
fundador, por medio de certificaciones 
que acrediten el entronque con el mis
mo, o, cuando menos, con persona que, 
siendo pariente del mismo, haya dis
frutado dote en esta misma fundación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1945. 
El Cura Párroco de San Miguel de los 
Navarros, Luis Doñate, Poro.—El Abo
gado asesor más antiguo del Ayunta
miento de Zaragoza, José María de La. 
sala. ' .
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las. reclamaciones que estimen con

® venientes.

E.vi>edlicHtC6 dv transfírencías d» crédito
5.293. —Villarroya de la’Sierra 
5.294. —Zuera
5.295. —Castejón de Alarba 
5.296. —Alhama de Aragón

Listas cobratorias de rústica
5.288. —Alborge¿(Año 1946)

Ordenanzas de exacciones
5.291. —Belmonte de Calatayud

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
- 5.289.—Torrellas ,

Presupuesto municipal ordinario
5.292. —Pina de Ebro 

. 5.293.—Villarroya de la Sierra
Proyecto de presupuesto municipal ordi

nario .
5.289. —Torrellas
5.290. —Santed
5.291. —Belmonte de Calatayud

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA v

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

Núm. 5.308
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guel- 
benzu, Magistrado, Juez de primera 

s instancia del Juzgado, número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. Anto
nio Lafuente Espinosa y su esposa, en 
juicio ejecutivo instado por D. jesús y 
D.a Emilia Espinel Sánchez, se sacan a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, que. tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado y simultánea
mente en el de Ejea de los Caballeros, 
el día 7 de enero del año próximo, a las 
once horas, los bienes siguientes sitos 
en término" de Pradilla de Ebro:

1. Casa con corral situada en la ca
rretera (hoy calle del General Mola), se
ñalada con el núm. 10, de una extensión 
superficial de 105 metros cuadrados en 
total, con dos pisos además del firme; 
linda: por laderechaentrando, con Elvira 
Aguarón; izquierda, con Pedro Sancho, 
yiespalda, con Cecilio Sancho Moncín. 
Valorada en 2.600 pesetas.

2. Corral en la plaza de Ramón, sin 
número, de superficie ignorada, con
fronta: por derecha entrando, con el de

Mariano Giménez; por la izquierda, con 
otro de herederos de Fermín Usán, y 
por la espalda, con la Iglesia parroquial 
de Pradilla de Ebro. Valorada en pese
tas 300. .

3. Campo regadío sito en la partida 
de «Verguiza!», de 2 hanegas de exten
sión, equivalente a 14 áreas y 30 cen- 
tiáreas; linda: por el Norte, riego; por 
el Este, con Julián Blasco; por el Sur, 
con Luciano Carcas, y por el Oeste, 
con cammo y riego. Valorado en pe 
setas 3.000.

4. Campo regadío en la partida de 
«La Huerta Alta», de un cahíz de exten
sión, equivalente a 57 áreas y 20 cen- 
tiáreas; linda: por el Norte y Este, con 
Antonio Lafuente; por el Sur, con Bau
tista Lafuente, y por el Oeste, con rie
go. Valorado en 11.000 pesetas.

5. Campo llamado «Suerte del Cu
ra», en la pirtida del «Vergulzal», de 
3 hanegas, ó 21 áreas y 45 centiáreas; 
linda: por Norte, con acequia de riego; 
por Sur, con camino; por Este, con 
campo de Pablo Vicente, y por Oeste, 
con otro de Pilar Lafuente. Valorado 
en 4.600 pesetas.

6. Campo llamado «El Carrascal», 
en la. misma partida de «Verguizal»^ de 
2 hanegas y 6 almudes ó 17 áreas y 87 
centiáreas; lindante:’por Norte, con ace
quia de riego; por Sur, con campo de Vi
centa Piedrafita,por Este, con el de here
deros de Toribio Carcas, y por Oeste, 
con otro de Inocencio Zaldívar. Valora- 
do^en 3.400 pesetas.

7. Una cuarta parte indivisa de un 
campo en la partida «Los Viñales», de 
2 hanegas, ó 14 áreas y 30 centiáreas; 
lindante: por Norte, con acequia de 
riego; por Sur, con camino; por Este, 
con finca. de Román Vicente, y por 
Oeste, con la de herederos de Gabriel 
Román. Valorada dicha cuarta parte en 
700 pesetas.

8. Campo llamado «Arboleda de 
Cuello de Félix», en la partida de «La 
Mejana», de una hanega, ó 7 áreas y 
15 centiáreas; lindante: por Norte, con 
acequia de riego; por Sur, con camino; 
por Este, con campo de Bautista La- 
fuente, y por Oeste, con el de Martín 
Carcas. Valorado en 1,400 pesetas.

9. Y campo regadío en la partida 
de «Olivos», de cabida 2 hanegas, equi
valentes a 14 áreas y 30 centiáreas; 
linda: al Norte, riego; Sur, camino; 
Este, Cesáreo Emperador Lafuente, y 
Oeste, Faustino Alcusón. Valorada en 
3.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder a un tercero, y sin 
que sean admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que no existen títulos de pro
piedad, siendo de cargo del rematante 
el proporcionárselos y que la certifica
ción de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad de Ejea de los Caballe
ros estará de manifiesto en la Secreta-.

ría para quien desee examinarla, previ
niéndose que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate.

Dado en Zaragoza a primero de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Antonio de Vicente Tutor.- El 
Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.284

Sindicato de Riegos de Garfilán 
de Torres de Berrellén ,

Convocatoria para Junta general ordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
a todos los interesados en el Sindicato 
de Riegos de Garfilán, de Torres de Be
rrellén (Zaragoza), que se celebrará el 
día 23 de diciembre del corriente año, 
a las tres de la tarde, en primera convo
catoria, y a las cuatro en segunda, con 
los que concurran, en el salón de sesio
nes del Sindicato (sito Peralta, núm. 7), 
para tratar del siguiente orden:

l .° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. ■

2 .° Lectura y aprobación del presu
puesto de gastos de 1946.

3 .° Nombramiento de los Vocales 
de la Junta que cesan en sus cargos; y

4 .° Ruegos y preguntas.
Lo que se anuncia para general cono

cimiento de los interesados.
Torres de Berrellén, 4 de diciembre 

de 1945.—El Presidente, Tomás Robre.

Núm. 5.325

Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición de artículos 
no intervenidospaTa los Hospitales mi
litares de esta plaza durante el mes de 
enero próximo, con arreglo a los olie
gos de condiciones que se hallan dé 
manifiesto en la Administración de este 
Central, y sujeto a las normas de la le
gislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, haciéndo
lo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas 
del día 14’del actual,'en primera convo
catoria, y el 22 en segunda, hasta cuyo 
momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1945. 
El Presidente, Fausto Gavín

TlP- HOGAR PIGNATKLU


